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DE LA ESCRITURA PUBLICA. DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE
ESTATUTOS DE LA “COMPAÑIA (ETICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL
Cc.A.

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La ascritura pública
de aumento da capital y roforma de eatatutos de la compañia

(ETICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL C.A. sa otorgó en la
ciudad de Guayaquil el 8 de agosto de 1990 ante el Notario
Vigósime Cuarto «del Cantáín Suayaauil, abogado Francisco
Xavier Ycaza Garcás: ha sido aprobada por el señor Intenden-
te de Compañias de Guayaquil. doctor Juan Trujillo Bustaman-
te, mediante Resolución No. S0-2-2-1- (0002728 el

7 ION o inscrita en el Registro Mercantil
del L38bn- “su equil, con el No. 10.424 el 24 de setiembre de

1990.

2.- OTORGANTES.- Comparsce 21 otorgamiasnto ds la escritura

pública antes mencionada el capitán Carlos Modasto Moncayo,
casado, de nacionalidad ecuatoriara, domiciliado en esta
ciudad y en su calidad de Gerente da la indicada compañia.

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital sccial de la compañia
se aumenta:en la suma de 8/ .600*000.000.00 con lo cual queda

elevado a la suma ds S5/1.3509*000.000.00

d.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital

se encuentra suscrito integramante y pagado en un : 100% por
capitalización del superávit proveniente de la revaloriza-
ción da activos.

S.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuancia dal aumento de
Capital, se reforma al Artícula Quinto dal Estatuto Social

el mismo que dirá: El capital social da ¡a compañia es de
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en UN

MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA MIL acciones ordinarias y

nominativas ds MIL SUCRES cada una.

Además se reforman ¡cs artículos que se refisren a la
ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es

gobernada por la Junta General de Accionistas y ss adminis-
trada por al Prosidante, Vicepresidente Ejecutivo y Garente.
Ejerce la represantación. leal. Judicial y extrajudicial el
Gsrente. pero necesitarán autorización de la Junta Genaral
para la compra, vanta, snajenación O gravámen de biene
raicos du propiedad de la compañia osi como para la »renda
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Otro q arias, <ccuiec y biones muebles sr.
sonas z para contraer colizacienon a mombreo de ” +

compañia que exceden «¿o zeteciontos calarios minimos "

Guayaquil, setiembre de 1990
Le

AB. MIGUEL DAVALOS
SECRETARIO DE LA SUPERINENDENCIA
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